
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho hoy 21 de febrero de 2023 la 

solicitud allegada por el Juzgado 8º Civil Municipal de esta ciudad. 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretaria 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Informa conversión títulos 

Clase De Proceso        Ejecutivo  

Demandante:  Coopser  

Nit 800.148.329-6 

Demandada:   Darío Amaya Ortegón 

CC 7.522.541 

Radicado:   630014003007-2013-00151-00 

  

 

Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

El Juzgado 8º Civil Municipal de esta ciudad solicita la siguiente información: 

“la razón por la cual procedieron a realizar la conversión de depósitos 

judiciales por valor de $4.635.196, para el proceso con radicación: 

63001400300820150039600, sin que se hubiere decretado en el presente 

asunto embargo de remanentes; lo que si aconteció para el proceso 2013-

00162, en contra del común demandado AMAYA ORTEGO” 

 

Revisado el presente expediente se advierte que los títulos que se 

encontraban consignados para este proceso, se convirtieron para el 

proceso 6300140030082013162, no existiendo títulos convertidos para el 

proceso 630014003008201539600.  

 

Líbrese y remítase por el Centro de Servicios Judiciales la correspondiente 

comunicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 



 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 030 DEL 22 DE FEBRERO DE 2023 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

SECRETARIO 
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